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PAJITO OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE,MINISTRO?-,

S. M. là Reiná ’ nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real fami-'í 
lia continúan ‘sin novedad en su ini; 
portante’salud. ‘

' : REAL DECRETO^ :

Queriendo daiYuna nueva,.prueba 
de mi Real:aprecio,á mi;muy querida 
Ilen^na; la Infanta Qnña.María Luisa. 
Fernanda y su.Esposo.D. Antonio.Maria, 
l^elipe L.uis de- Orleans» Duque de! 
Montpensier,.;'Veng0.:.en disponer que 
el Príncipe ó Princesaque diere á luz.: 
midieha.Iíermana en supróximo parto- 
goce las prerogativas. de;Jnfaute de. 
España; y mando que,se le guarden 
las preeminencias., honp/es y demas. 
distinciones, correspondientes á .¡tan. 
al,ta;gerarquía. , . : ; ; , .

Dado en Palacio á;ve¡nte. d,e,Abril 
de mil ochocientos’cincuenta y-nuúveu* 
=Eslá rubricado de la Real mano.p^; 
El Ilresidente del Consejo de. Minis
tros., Leopoldo. G.'’Donnell. , , . ■

Áproximándóse eV fiempó 'eri qué' 
debe vériíicarsc el parió dé lá'Sérma. 
iSra. Infanta Doña'MaríaLÚisa'Féfnañ-' 
da. Duquesa de Morilpénsiér, y que
riendo la Reina'nuéstra Señora qué’ 
las cérémonias Con qué lía dé solém- 
ñizarse se celebren éón todo él deco
ro que corresponds à kí dignidad de* 
su augusta Hermana, sé lía servido 
aprobar el Cerériionial óbsérvodo en 
los anteriores partos de S; A., qüe ée’ 
públiéb con igual inótivó en Vd'dacefa 
de'24 de Julio’de 1851,“ Inari dando ■ 
(jUé por los respectivos Ministérios por 
loS Cuerpos Colegisladores ’ y pOr la 
Mayordomía Mayor de Palaci'ó so in
vite «a los funcionarios y personas qué, 
residiendo en Sevilla, Sanlúcar y otras'' 
pobíáciones inmediatas, púedaii y es-' 
í’án dispuestas á represéritar las Cor-; 
poraciones del Estado, á las cuales 

corréspónde asistir al acto de la pre
sentación y bautismo dél hijo ó hija 
que S. A-, diere a luz; siendo asimisma 

da voluntad de S. M? sé prevenga á 
todos los que deban concurrir que se' 
hallen en Sanlúcar él dia 20 de Mayo 
próximo. ' '

Al propio tieinpo lía tenido á bien 
S. M. disponer qué él Sf. Ministro de' 
Gracia 'y Justicia delegué sUs faculta- 

• des en el Régente dé la Audiencia de 
Sevilla, en él concepto de Notario ma
yor de los Reinos, para autorizar’ las- 
actas dé la preséntacion y del bau
tismo. ' - ' .
' Igualmente quiere S. M. quepor él 

Ministerio de Estado se signifique al 
■ Cuérpo diplomático extranjéro acrédi- 

■ tadó en'Madrid/que si bien S. M. ve- 
ría con particular satisfacción que al- 
girnOé-dé sus individúos se presenta- 
séñ en Sanlúcar para aumentar’ la so
lemnidad dé las Cerémoriias, como su 
añ'séñeia dé la corte pOdriá perjudicar 
al despacho dé los negOcios qué les 
están encomendados por'sus respecti-' 
vos 'Gobiernos, creé S. M. que todo 
pudiera conciliarse designándOsé por 
el Cuerpo diplomático un individuo 
de su seno qué, en nombre y repre- 
séntacioñ de tOdos’los' que le compo-' 
nén, asista á los a'clos ya indicados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La'Reina '(Q. D. G.), al adorar so-- 
■lemnerñéhfé'la'Sanla Cruz' éñ lOs Di
vinos oficios' del dia de ayer. Viernes 
Santo, sé ha dignado indullar de la 
pena de muerte', "si se les .impusiere', 
por séntencia que caUSe éjeeutOria, 
coñmuláñdosela pOi’ la dé cadena pér- • 
p'étua, á los reos'de homicidio Rufino 
Martin’, Damian Noguera y Solé, Ca
yetano La Peña ’ y Rin,' Agapito' Sán- 

'chez Delgado, Salvador Navas PiñO y 
Paulino Castells y Vila, cuyas cauSas 
penden respectivamente en Ias Audien 
cias dé Madrid, Barcelona, Búrgos, - 

; Cáceres, Granada yA^alénciá. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALESDECRETOS. ■

, ,No habiendo, producido .resultado 
alguno por faltqde, licitadores las.dns. 
subastas cel.ebr:i,das en virtud,de Rea
les-.órdenes de. 17 de .Diciembre y 1.°- 
de Febrero últimos para contratar 
seis wagones-correo,s,.,con destino .q 
las -Estafetas, ambulantes de. ferro-car
riles, -y habiéndose,presentado, poste- 
riormente proposiciones jiara la cons
trucción. dedos expresados carruajes; 
de. acuerdo con Ip propuesto por mi. 
Consejo .de Ministros,, .ye.ngo en au
torizar al de la,: Gobcrnaciañ para 
eputratar sin las formalidades, de .su
basta pública 'dicho servi,cip por ha
llarse comprendido el presente c,aso.en 
la excepción ,8/ del art,,6.“.demi Real, 
decreto de 27.de Febrero de, 1.352.,

Dado .cn Palacio á trece. de Ahrilde 
mil ochocientos cincuenta, y, . nueve. 
^Está rubricado de la .Real mano.,- 
Él Ministro de la Gobernación, José 
de Posada,Herrera.

En los cspedienles y autos de las’ 
tres'com[)étenciás suscitadas entré el 
Gobernador dé la pi’O’víricia de Kán-' 
tander y él Juez dé prlmér'á instancia 
de la chpiláí, dé los;cualés resuRaf • 

Que en 2'2. dé Marzri, 3 dé Julio y'3 
dé Séliembre dei anb próximo pasado 
presentaron separadaménle ante élre-' 
férido Jueiz très interdictos D. Antonio 
de Velarde, Amcinó de Múriédaá, Don 
Jerónuho Pújoí, veciho de Sántaridér’ 
y Doña Bárbara Castejón, véciná dé 
Cámargo, diciéndOr el 'pfirriero, qué‘ 
póseia y' habían poseido sUs cáusan- 
tés, siglos eñterós,'él ñiorino haririé- 
ro, no corrieníe hoy. llamado dé la ' 
Llueza, en la ribera dé Mufiédas; con 
sus presas, represas y adherencias no
torias, cerradas por diques dé' piédra, 
hasta, que la émpresa del muéllé de 
Maliaño se permitió, hacia unos seis 
meses, condneir y fijar, dentro de 
aquellas presos y représas, grandes 
piedras, como signos que demarquen 
la estension de los deréchos y propie-' 
dades que la empresa se atribuye; el 
'secundo, que ha estado desde 1847 en

él derecho, uso y posesión que tuvie
ron sus causanlcs de una finca COnsi.s- 
tente en el suelo de un molinO 'añti- 
guo,- en el barrio de Gajo, distrito, 
municipal de Santander,: sitio llama
do-de la Mompia, é'ñ la 'mar, eón la 
cual linda 01 Sur y Oeste, habiendo 
obtenido auto restitutorio en oírbin- 
lérdicto qué sé vio precisadó'á propo- 

: ner contra' el Director dé las obras 
def ferro-carril de Isabél' II, y que la 
referida émprésa del muellc dé Ma-' 
lioño había co'métido un nuevo despó-' 
jo, colocándo, haeja unos meses, cíer-' 
tos cabidos y señales én la posé'siori 
espresada; yUa tercera,' que hallán- 

' dose, como sus causantes,'én el de
recho, uso' y posesión dé dos fincas' 
consistentes enlos suelos de dos mo-’ 
linosantigUos-, cuyas presas existen, 
conocidos con los nombrés de Rados' 
y Goterón, que cónservan, aquel una 
casa' habitada y este Un' paredón en 
el terminó de Peñacastillo,' distrito' 
municipal de Santander, sitio llínna- ' 
do de Rádos, en ék mar, con el Cual 
linda al Saliente elmismo de Bados, 
y al Sur el dé Gotéron', hacia unos' 
meses que là empresa' del muelle de 
Maliaño habia invadido los suelos ré^ 
feridos,' colOCando 'arbitrariamente 
demtro «de ellos unos cabidos ó se
ñales:- ; , ' '

Qüe admitidos los interdictos y si- 
guión do respecti va men té sus trámites, 

A» émprésa del muelle dé Maliaño acU-' 
; dióélGobernador dedaprovincia para 
que promoviese compétenciá'al Juéz-j ' 
diciendo: que en cumplimiento dé la: 
ohligácion que habia contraidó conel 
Estado, ‘iba poniendo én seco terrenos 
ocupados ántés por las aguas del mar, 
y que varios' sujetos, alegando défé- * 
chos de propiedad que no' pueden re-’ 
conocérse sóbre algunos dé estós lér- 

Tenos, quériañ utilizarsé de ello‘s' 
cuando liéheñ ya un valor dado por- 
las obras qué la empresa' tenia á su 
cargo: . ,

Que el Gobernador, oído el Consejo^, 
provincial, requirió al Juez de inhibN 
cion cuacada uno de los interdictes 
por medio de comunicaciones separa-, 
radas, manifestando qué los. hitos ó 
seña lev deque se quejaban los deman
dantes se habian colocado por la cm- 
presá con.el objeto de deslindar, los,
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terrenos bañados antes por las aguas 
del mar y que iba dejando en seco, 
previa concesión que la hizo el Gobier
no de S. M. de los terrenos que así 
robara al mar, y habiendo mediado 
para el deslinde providencia admi
nistrativa, contra la cual no proceden 
los interdictos conforme á la Real or
den de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez dió sucesivamente tras
lado de los requerimientos del Gober
nador al Promotor fiscaf,'quien defen
dió la jurisdicción ordinaria, soste
niendo que al ceder el Gobierno á la 
empresa, por la construcción de las 
obras del muelle de Maliaño, lodos 
los terrenos que con la misma robase 
al mar, tan solo cedió lo que perte
necía al Estado, mas de ningún mo
do aquello en cuya posesión y disfru
te no estaba y sí un-párticular.

Que comunicado traslado de los 
respectivos requerimientos á los de
mandantes, sostuvieron estos tambien 
la jurisdicción ordinaria, fundándose 
principalmente en que se trataba de 
de mantener por medio de esta juris
dicción posesiones pacíficas y legíti
mas de antiguo reconocidas por per
sonas particulares; en lo acaecido en 
yn caso semejante entre la empresa 
del ferro-carril de Isabel 11 y Pujol, 
quien ha hecho obras de considera
ción en los terrenos que posee, y en 
una resolución del actual Gobernador 
en expediente instruido á instancia 
del apoderado de la empresa del mue» 
Ilede Maliaño sobre deslinde de los 
terrenos robados al mar, á que se 
opusieron otros dos particulares inte
resados, en cuya resolución, que tras
criben, se decia al referido apodera
do, en 52 de Febrero de 1850, que 
para, ejercitar el derecho de que se 
creyera asistido dedujese su acción en 
el Tribunal ordinario adonde corres
pondiera el terreno de que se trataba;

Y que habiéndose declarado com- 
petenlemente el Juez, é insistido el 
Gobernador, previo segundo informe 
del Consejo provincial, resultó esta 
competencia.

Vista la ley 3.*, título 28, Partida 
3.*, que declara de uso común gene
ral el mar y sus riberas para pasear, 
navegar y lo demas que se estime 
útil, prohibiendo derrivar todo edifi
cio de propiedad particular que al ha
cer dicho uso se halle en las riberas, 
como tambien aprovecbarse de él sin 
permiso del dueño:

Vista la ley 4/ siguiente, que auto
riza en las indicadas riberas Ia cons
trucción de edificios en cuanto no se 
embarace el uso común de las mis
mas:

Visto el orí. l.’de la ley de 17 de 
Julio de 1836, según el cual ne se 
puede obligar á ningún particular, 
corporación ó establecimiento de cual
quiera especie, á que ceda ó eqagene 
Jo que sea de sq propiedad para obras 
de interés público sin que precedan 
los requisitos siguientes:

Primero, declaración solemne de 
que la obra proyectada esdé utilidad 
pública y permiso competente para 
efectuaría; segundo, declaración de 
que es indispensable que se ceda ó 
enajene el todo ó parle de la propie

dad para ejecutar la obra de utilidad 
pública: tercero, justiprecio de lo que 
haya de cederse ó enagenarse; y cuarto, 
el pagó del precio de la enajenación:

Vistos: los artículos 5,“, 4.“ y 5.“ de 
la misma ley que exigen para la pri
mera de las insinuadas declaraciones 
una Real orden y en su caso una ley 
especial, y atribuyen la segunda á los 
Jefes politicos (boy Gobernadores), y 
no/conformándose el dueño con lo 
que estos resuelvan, al Gobierno:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe los interdictos con
tra las providencias legítimas de la 
Administración:

Considerando:
1/ Que la concesión otorgada ála 

empresa del muelle de Maliaño de los 
terrenos que robe al mar y deje en seco 
no es ni puede entenderse ni esplicita 
ni implicilamente extensiva á los ter
renos que ya están sujetos á los dere
chos privados de posesión ó dé perte
nencia, de que son susceptibles según 
su naturaleza, con arreglo á las leyes 
de Partida en su lugar citadas; debien
do por tanto respelarse estos en el 
caso presente por la Administración, 
en cuanto no ocupen aquel espacio 
indispensable para la construcción del 
mismo muelle, y sobre el cual sea 
necesario la expropiación por causa de 
Utilidad pública conforme á la ley, 
tambien citada, de 17 de Julio del856:

2 .° Que la circunstancia de no ha
ber recaído la declaración de que es 
indispensable la expropiación, según 
la misma ley, de los terrenos á que se 
refieren los 1res interdictos en que 
entiende el Juez de primera instancia 
de Santander, manifiesta ademas evi- 
dentemente. como otros hechos que 
aparecen en los expedientes y autos 
respectivos, que estos terrenos han de 
quedar tierra dentro y no ocupan el 
espacio en que se proyecta la cons
trucción del muelle y en que ha de 
ser precisa en tal concepto la inter 
vención directa de là Administración 
activa.

5/ Que de todos modos hay que 
estimar que lasprovidencias adminis
trativas en que se acordó el deslinde 
de los terrenos que conforme á la con
cesión va robando la empresa al mar 
y deja en seco, llevaban envuelta, co
mo necesariamente sucede con las de 
su especie, la cláusula de sin perjui
cio de tercero.

4 .’ Que siendoasí, el Juez de pri
mera instancia, al declarar la existen
cia ó inexistencia de este perjuicio, no 
puede decirse que se opone á las es- 
presadas providencias en si mismas, 
ni que las modifica, por lo cual la Real 
órden en último lugar citada, de 8 
de Mayo de 1839, no es aplicable al 
presente negocio.

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir estas 1res competencias en 
favor de la Autoridad judicial,

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubrioado de lá Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia de In capital', de 
los cuales resulta:

Que D. Leandro Olmedo interpuso 
ante el espresado' Jutez un interdicto 
en 17 de Agosto de 1858, diciendo:

1 .“ Que con arreglo á la ley de 1.“ 
é inslruccion de 51 de Mayo de 1855, 
adquirió un terreno perteneciente á 
los propios de la misma capilal en el 
coto redondo titulado el Rebollar, 
otorgándose la correspondiente escri
tura á 23 de Julio de 1856, desde cu
ya fecha ha estado en quieta y pacífica 
posesión de la finca, aprovechando 
libremente, tanto su productos in
dustriales como naturales, así los pas
tor como la renta estipulada con sus 
colonos, hasta que Raimundo García, 
vecino de Ciguñuela, habia introduci
do en ella sus ganados á pastar el dia 
28 de Julio del propio año;

Y2.° Que por lodo ello procedía 
que se le restituyese en la posesión 
íntegra de la finca, recibiéndosele in
formación de testigos, sin audiencia 
del despojante, prévia la fianza legal, 
y en vista de la escritura que acompa
ñaba, en que consta que se le vendió 
y traspasó la mencionada finca con 
todos sus usos y servidumbres:

Que admitido el interdicto confor
me á lo solicitado y recibida la infor
mación, en que aparecieron acredita
dos los hechos por las declaraciones 
de tres testigos, el Juez dió auto res
titutorio, y Raimundo García compa
reció en tal estado con escrito, di
ciendo: que los ganaderos de Cigo
ñuela, Valladolid y alguna ó algunas 
otras poblaciones inmediatas estaban 
en quieta y pacífica posesión de apa
centar sus ganados lanares y cabríos 
en el mencionado coto redondo del 
Rebollar, y por lo mismo no hábia si
do en esta ocasión despojador sino 
despojado con todos sus convecinos; 
y que en su consecuencia protestaba 
contra las alegaciones de Olmedo y 
las aseveraciones de los testigos de 
este y cuanto de ellas ha resultado y 
resultare, así como contra la compe
tencia de la jurisdicion ordinaria, re
servándose enlabiar las reclamacio
nes oportunas:

Que el Juez, teniendo por hechas 
estas protestas, declaró consentido y 
pasado en autoridad de cosa juzgada 
su proveído en el interdicto, despues 
de lo cual se celebró juicio verbal pa
ra la regulación de los perjuicios cau
sados,, en cuyo acto (reiteró García 
sus protestas, haciéndolas eslensivas 
á esta misma regulaciou:

Que habiendo, entre tanto, recur
rido García al Gobierno de provincia, 
el Gobernador, afirmando lo dicho 
por el mismo y conforme con el Con
sejo provincial, requirió al Juez de 
mfiibicion;

Que el Juez, despues de llenar las 
formalidades establecidas para estas 
contiendas, se declaró competente en 
5 de Noviembre úlUmo, dando por 
esenciales fundamentos que García 
no presentaba una cuestión purameu 
te gubernativa, y que no se habían es- 
puesto hechos que pudieran hacer 

improcedente la admisión del inter
dicto resuelto:

Que así las cosas, acudieron en 11, 
18;y 19 del citado Éí^vieñihre de 18'58 
al Gobernador el Ayuntarñienlo de 
Ciguñueta, el Presidente de Ib feomi- 
■Sion auxiliar dé lá Asociación general 
de Ganaderos de la provincia y Rai
mundo García, sosteniendo como un 
hecho que debería constar en el mis
mo Gobierno de provincia que po
drían justificar,-caso necesario, los 
Ayuntamientos de Villanubla y Cigu
ñuela, y creían comprobado en la 
Real sentencia de 24 de Noviembre 
de 1847 que los ganaderos de Valla
dolid y de los dos espresados pueblos 
han venido estando de anliguo en la 
quieta y pacífica posesioñ de apacen
tar sus ganados lanares y cabríos en 
los pastos de Rebollar, y pidiendo que, 
por tanto, insistiese la Administra, 
cion en la competencia entablada:

Que el Gobernador pasó el negocio 
al Consejo provincial, y este, en vista 
del exhorto del Juez declarándose 
competente y de las exposiciones de 
que se ha hecho mérito, propuso que 
se insistiese en la contienda, invocan
do principalmente las Reales órdenes 
de 8 de Mayo de 1839 y 15 de Octubre 
de 1844, los artículos 171 y siguien- 

’ les de la instrucción de 51 de Mayo 
de 1855 y la ya indicada resolución 
final en el pleito conlencíoso-adminis- 
tralivo en que se mandó en 1847 la 
reposición de la mancomunidad de 
pastos del monte de Puenle'Duero 
entre los vecinos dé Valladolid j Ci
guñuela, y sosteniendo que aun cuan
do la enagenacion del coto del Rebo
llar otorgada por él Ayunlaraienlo ó 
por el Estado en su nombre, aparecie
se ser libre de toda carga ó gravámen, 
no pudo Iraspasarse por el referido 
Ayuntamiento otra cosa que la que 
de derecho le correspondía sin perjui
cio de reclamaciones que contra el 
vendedor proceda, y que el interdicto 
ha infringido la providencia dada por 
la Administración para garantir en 
diferentes épocas el disfrute de pastos 
de que se habla:

Y por último, que el Gobernador 
insistió definitivamente en esta com
petencia.

Vista la Real órden de 13 de No
viembre de 1844, que encarga á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) que 
cuiden de que se observen y cumplan 
las disposiciones que declaran à fa
vor de la ganadería el libre uso de las 
cañadas, cordeles, abrevaderos y de 
mas servidumbres pecuarias estable
cidas para el tránsito y aprovecha
miento común de los ganados de to
da especie, los descansaderos, sestea
deros y demas terrenos que bajo cual
quiera denominación hayan disfruta
do, para sus viajes y necesidades, el 
pasto, no tan solo de los terrenos es
presados, sino también de las tierras 
comunes en los términos que están 
prevenidos; impidiendo por lodos los 
medios que estén al alcance de su 
autoridad que ni las Autoridades lo
cales ni pira persona pongan obstá
culo de ninguna especie al goce de 
los derechos declarados de este gé
nero:
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Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe la admisión de 
iote rdiclos en cuanto tengan por ob
jeto dejar sin efecto las providencias 
de las Autoridades administrativas en 
materia de sus atnbuciones legitimas:

Vistos los artículos 171, 172, 173y 
174 de la instrucción de 51 de Mayo 
de 1853, en que se dispone:

Que en los juicios de reivindicación/ 
evicción y sandamíento estará cajeta 
la Haeienda pública á las reglas deí 
derecho, asi como á la indemnización 
de las cargas de las fincas que al 
liempó de venderse no estuvieren es- 
presadas en la escritura:

Que conforme á esta disposition, 
si hallándose el comprador en pacífica 
posesión de la finca ó fincas de la na
ción, fuese demandado ante cualquier 
Tribunal sobre la misma posesión o 
sobre cargas o servidumbres que no 
se hubieren comprendido en la escri
tura de venta, deberá citar á la Ha
cienda pública para que se presente 
en juicio, cumpliendo la obligación á 
que está tenida de evicción y sanea
miento:

Que no se admitirá por los Jueces 
de primera instancia ni otras Autori
dades judiciales demanda alguna con-. 
Ira las fincas que se enagenen por el 
Estado sin que el demandante acom
pañe documento de haber hecho la 
reclamación gubemativameríte y sí- 
dole negada.

Y que cuando un gravamen ó de
recho cualquiera sea reclamado con
tra la finca ó fincas vendidas y fuese 
declarado legítimo, ya gubernativa- 
mente, ya por los Tribunales, el com
prador podrá reconocerlo á condición 
de que se le rebaje el capital del im
porte de las obligacionos que tenga 
pendientes, ó manifestár su negativa 
para que la Junta superior acuerdo lo 
que crea conveniente:

Considerando que no tienen apli
cación al caso presente la Real órden 
de 43 de Noviembre dé 1844, la de 8 
de Mayo de 1839 y la instrucción de 
51 de Mayo de 1855, sucesivamente 
citadas; no la primera, porque la fa
cultad que en ella se concede á la Au- 
torhlad administrativa dé conservar 
los aprovechamientos de pastos ó fa
vor de la gánaderia supone el derecho 
declarado ó reconocido á estos pastos, 
lo cual se contesta con títulos legíti
mos en el asunto en cuestión; no la 
.segunda, porque siendo los actos mas 
recientes de la Administración públi
ca los de la venta de la finca sobre que 
versa el negocio con lodos sus usos 
y servidumbres, no puede decirse que 
el interdicto ha tenido por objeto de
jar sin efecto una providencia admi
nistrativa; no la tercera, porque no se 
trata de la jurisdicción ordinaria de 
demanda alguna contra finco compra
da al Estado, sino de mantener ó res
tituir á un comprador de esta clase 
de fincas en los derechos de posesión 
que ejercita:

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 

Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5."

limo. Sr.: En vista de una instan
cia de D. Cristóbal Murrieta^ por sí y 
como testamentario de su pariente 
D. Francisco Luciano de Murrieta, 
su consocio en el comercio de Lón- 
drés, Solicitando la competente auto
rización para establecer y sostener 
á- sUs expensas, en el sitio que juzgue 
más á propósito entre Santurcé y la 
villa de Portugalete, provincia de 
Vizcaya, Uña Escuela gratuita de Náu
tica unida para los efectos académicos 
al Instituto de segunda enseñanza; 
teniendo en cuenta lo informado por 
él Gobernador de la provincia, y de 
conformidad con- el dictamen dél 
Real Consejó de Instrucción pública, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á esta petición ; debiendo 
atenerse, para la creación y sosteni
miento dé la citada Escueía, á las 
disposiciones dé la ley y reglamentos, 
y llenar todos los requisitos necesa
rios antes de dar principio á la ense
ñanza. Asimismo es la voluntad de 
S. M. que se haga presente íal referi
do Sr. Murrieta la satisfacción con 
que se ha enterado de su pensamien
to genérososo, dándolé las gracias 
por su desprendimiento y benéficas 
miras.

De Real órden lo digo á Vl I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1859.=Corvera. =Sr. Director ge
neral de instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de una instancia 
elevada por D. José Javier de Uriba
rren y D* José Luis de Abaroa, natu
rales de Lequeitib, en Vizcaya, y del 
comercio de Paris, solicitando la opor
tuna licencia para establecer y soste
ner á su costa en aquélla villa una 
Escuela gratuita de Náutica que esté 
unida al Instituto provincial para los 
efectos académicos, prévio informe 
del Gobernador de Vizcaya y en con
formidad con el diclámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder la auiorizaéion que se pide; 
debiendo observarse para la creación 
y sostenimiento de esta Eseueía lo 
prescrito en la ley y en los reglamen
tos, y llenarse los requisitos necesa
rios óntes de principiar la enseñanza 
que en ella se establezca. Asimismo 
ha dispuesto S. M. que V. I. haga pre
sente á los referidos Sres. Uribarren y 
Abaroa la satisfacción con que se ha 
enterado de su pensamiento genero
so, dándoles las gracias por su des
prendimiento y benéficas miras.

De Réal órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos áños. 

Madrid 20 de Abril de í859.=Corvera. 
=Sr. Director general de Instrucción 
públtóa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Él Comisarip de Guerra Ins
pector del Hospital militar 
de Valladolid,

Hace saber: Que debiendo contra
társe en pública subasta el suministro 
de pan blanco de harina de fíor de 
trigO' de 1.’ calidad qué Se necesite 
para los enfermosdel Hospital militar 
de esta plaza por término de un 
año á contar desde 1." dé Junio pró
ximo, con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado qua se ha
llará de manifiesto en el despacho del 
Comisario Inspector, calle del Obispo, 
núm. 3, principal. Las personas que 
quieran tomar á su cargo este servi
cio, podrán presentar sus proposicio
nes hasta las once de la mañana del 
dia 12 dé Mayo próximo erí el referi
do despacho, donde se celebrará el 
remate, adjudicándose al mejor pos
tor, sin perjuicio de lá Superior apro
bación. Valladolid 20 de Abril de 
1859.=.Francisco Martinez Moro.

El Comisario de Guerra Ins
pector del Hospital militar 
de Valladolid,

Hace saber: que debiendo contra
tarse en pública subasta el suministro 
de carne de vaca lebona de 1.* calidad 
que se necesite paza los enfermos del 
Hospital militar de esta plaza por ter
mino de un año á contar desde 1.’ de 
Junio próximo, con entera sugecion 
al pliego de condiciones aprobado que 
se hallará de, manifiesto en el despa
cho del Comisario Inspector, calle del 
Obispo,núm 3, principal. Las personas 
que quieran tornar á su cargo este 
servicio, podrán presentar sus propo
siciones hasta las doce de la mañana 
del d¡a doce de Mayo próximo en el 
referido despacho donde se celebrará 
el remate, adjudicandose al mejor pos
tor, sin perjuicio de la superior apro
bación. Valladolid 20 deAbrilde 1859, 
=Francisco Martínez Moro.

--------—e-----------

Don Pedro de Pueda, Juez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
por el presbítero D. Felipe García, ve
cino de la Mola del Marqués, se acu
dió á este Juzgado solicüando se le 
diese posesión de Íós bienes que en 
el término y casco de dicha villa cons
tituyen el vínculo, aniversario y me
moria que fundó Francisca García, 
viuda de Diego de la Rosa, vecina de 
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la misma, y én vista de su escrito y de 
los documentos presentados, recayó 
el auto que en seguida copio.

Auto. Por pre§pnlado, con el po
der y documento que sé-acompaña, 
póngase testimonio del primero y de
vuelvase al Procurador Arias:

Y résültandó que dicho docunlento 
es suficiente para adquirir lá pésesion' 
con arreglo á derecho:

Visto lo que se espone en el men-, 
cíonada escrito, y fundamentos dé^ 
hecho y de derecho que en el mismo; 
se contienen, espresándose ademas 
que nadie posee los bienes que se 
mencionan á título de dueño ni usu
fructuario; dése al presbítero Di Feli
pe García la posesión que solicita de 
los bienes que constituyen el vínculo' 
aniversario, fundado por Francisca 
García, viuda de Diego de la Rosa y 
vecina que fué de lá Mota dél Mar
qués, sin perjuicio de tercéro; y pa
ra que así se verifique, se da comisión 
en forma á cualquiera de los Alguaci
les de este Juzgado, que conferirá la 
indicada posesión por ante Escribano, 
procediendo en un lodo conforme á 
lo que previene el art. 698 de la léy 
de Enjuiciamiento civil, librándase al 
efecto el correspondiente mandamien
to con los insertos necesarios. Juzga
do de primera instancia de Tordesi' 
llas 19 de Febrero de 1859.=I)oy fé. 
=Andrés Marolo,=Ante mi,.Nicolás 
de Molla.

Y habiéndose dado la posesión acor 
dada al referido D. Felipe García, he 
acordado por auto de esta fecha se 
publique por medio de anuncios en 
esta'*villa, y Boletín oficial de la pro- 

: víncia, para que los que se crean con 
derecho á reclamar contra la posesión 
indicada, lo verifiquen dentro del tér- 
mino de 60 dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna con
tra ella, Tordesillas 13 de Abril de 
1859.=:Pedro de Rueda.=Njcolás de 
Molla. '

El dia 20 del actual desapareció 
una pollina en el barrio de fuera del 
Puente mayor de esta ciudad, de las 
señas siguientes: parda, de 5 cuartas 
de alzada, una oreja rasgada, con ca
bezada de baqueta. La persona que 
sepa su paradero, se servirá dar aviso 
á|Pascual del Barrio, en el citado bar
rio, quien abonará los gastos ocasio
nados y dará una gratificación.

Se han estraviado el dia 14 del mes. 
actual de la dehesa de Cuadrilleros, 
provincia de Salamanca, dos yeguas, 
cuyas señas son las siguientes: una do. 
1res años, siete cuartas mas que menos 
de alzada, pelo negro, con la marca A 
en el anca derecha. La otra de cinco 
cuartas y media de alzada, ya cerrada, 
pelo rojo, preñada, con la marca R en 
el anca derecha, calzada de la pala iz
quierda. La persona que supiese su pa
radero, se servirá dar aviso en Va
lladolid, á D. Pedro A. Valle, calle 
de S. Lorenzo, núm. 4.

MCD 2022-L5
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: banco DE VALLADOLID. '

El - Banco a-dmile imposiciones de 
cantidades que no. Bajen de 5,000 réa- 
les, con el abpno de un interés de ,4 
por 100 anupl q.ue satisface por se- 
rnçstres' en i? ¿c Enero, y Julio, ó ,en 
cuplquipra-. época-en que quieran re
tirarías los imponentes. Estos reciben 
un resguardo, que no es endosable ni 
pagadero á oti a persona que al mismo 
interesado o su apoderado con poder. 
Bastante. Las imposiciones que no pa
sen' pe 5,0'00. rs. se devuelve en el 
acto dpreclamarlas;, de cinco á. diez 
raíl rs.' .se avásafa al Banco con . dos, 
días de anticípaciob; de die^ á veinte 
mil con cinco y¡as; de v^nte átreinta; 
nnl con diez dias;,d^ treinta a cuaren
ta ni íleon quince'dias^ y de ‘cuarenta, 
mil.en ad'elante'bon.véjn.té dios.

Tambien custodia en depósitos gra
tuitos toda clase de erectos de la Deu- 
da pública del Estado y estranjera;'ias 
cantidades en‘ metálico que yolunlo- 
ría o judicialménté se depositen pora 
disponer dé ellas, cuando convenga y 
las.acciones d.c sociedades mercanti-; 
les y corpqrapÍQ'n.es civileslegalmeóte 
constituidas qu.e tengan su domipílio 
y pagd dé interéèésés en está Cópiiól;‘ 
encargándosé ogualménte del - ¿bbró 
de interéseSy'cnp'óñés' de la Deuda. ’

Por acuerdo dfeda Asociación de La- 
bradones de esta ciudad dë-Valladolid,?? 
se arríendan por'térwno'de un año, 
los. pastos:de^barbeChei-a y rastro.ge.ra 
de das 5 tierras-,. labrantías tdei .término^ 
de-la ¡misma, á. la izquierdádel rio,P:iS 
suergai Los personas que- deseen, in-' 
terésa.rse-cn-;-dioho arriendo, .acudani 
á la escribaníamumerariadetesta pro
pia eiudad-,tá cargo:de- D. Antonino-, 
Santos,’donde;se les portdrAde manir.■ 
íiésto el pliego (te condicionesbajo IM 
cuales se celebrará el remate d.e los 
referidos pastos, ante una comisión de 
dicha Asociación, el4)omingo-8 de Mayo 
próximo, de once á doce de su maña
na, .endae ca'sas;.consisto;rial'es de éSta 
indicada ciudad^: - ; y; '

__L_j—. '■^ .—- > c^''•!.’ -.2,-

■El diá 21' se'encapo’ de'ila'cstáéíon 
délferró-cárril dé esta Ciudad, UucB-- 
Bal 10 ' péquehóV'cedór castáñoy alguna 
cieatiz xm’-éimá’dél’‘lóm^^ ■ coliti;• lu 
persona^ que le’'haya' enéontrado le- 
.puede entregar al Sr. Bosque, plazue
la de San Miguel, .nym 10, el que abo- 
tiará los gastos que haga y dará una 
gratificación. . . . . . ,
.-.‘ssii a? ; ; ...n; ; :.>■ ’ -ñ;

Avi^ó' ^importaníe á 'los‘ eensaiarios ^^' 
■compradores-deí fífí:ea^- de Bienes :

■■ >Nació7iales, q'n:e 3eñn de -^ 
■'•'¡■'''■‘^eardeterihirai’""- ''---

Pou.r^inbrpsio.^^oh:??. qhci^lcebante, 
dedas,9/lcjna.s,.^p.,fincas^del' il$tadû, y. 
Director ,|lo, la Agencia.de -Npgqç.io?, 
estHbhicidq . en. la callej4^ iQs Moros,, 
n/uh- .4^./,pone ç.n:..j^u cenocimiQutp 
que à fin de evi[p^r-ips ga^tos.,y moles' 

lias consiguientes que pudiera ocasio
nar á dos redimentes de ceíuspsíy com
pradores .indicados, la presentación 
de esposiciones en las oficinas del ra
mo, quedarán satisfactoriamente ser
vidos sus deseos con solo facilitar á 

' la Agencia por carta ó en persona los 
’ datos siguientes: d;” La clase de foros 

ó censos que se quieran redimir ó fin
cas qué se pidan ep venta. .2.° Çl im
porté dé Íos'réditos ánUalesMé dos pri- 

' meros:. .3.'’Lüalessóñ lasTinoas afectas 
á ellos,su situación,^pago,/cabida ydin- 
deros: 4.° La corporación á que per- 
tenecieron: y]5.“ SI,da redención ha 

■ de ser al contado ó á plazos; Lon estos 
, sencillos antecedentes^ .y por una re- 
tribucion económica- descuidarán, en-- 

• tera.mente sus comitentes: hasta que 
leS;deieluaydso.oportuno, para hacer 

; lUS:ieí&pectiv.os pagosv y - ; , < y

INTERESANTE ;

á I03 Áy'úlíta'iníéntos, á los' 
; ÇqmèrciMtç^t,^i géUerol y 
^(í;lQsy^res.Curq.s^^

PALA EL uso DEL PAldllSn.LAnn, 
arregláció ál Beál decreto d^ ^ de 

■ Agosto de 1851 7/ demas aclaraciones 
; posteriores.

por 

i ¿MB^K ifi pym.
‘ Escribano publico' por S. ií., antiguo

; EMPLEADO,CESAfNTE, Y EN LA.ACTÜAI^-

1 DAD, ViSÍTAdÓR PE LA RENTA DEL 
PAPÉL tÉLLÁDO DE LA PRÓVLNGIA 

'‘.DE Valladolid.

1 Dédlcá-dío’ó los Ay-untamiéntos, áysus- 
Secreiariósy‘ádós Jueces de paz; úlOs 
ProCuraidoriESS' dé 108 Juzgados^ á l’os- 

■ SréB.'Úüra^'párrocGSi ¿t las*Santas Ca-A. 
tedrales y ‘Colegiatas y*- álosnomfef- 

, ñ-l "0'o ciántesen general. ' ¡ -
1;.; - ; <;:U .íí'-RG;' id

; • 1<- <<-?PKOSPECT0'.'í

; ^ El deseihpéño'Tráctico de mi cargo 
■ me •ba'héclió observar ' la’ necesidad' 
qüe ' lienénlos Ayuntatnientós-'y’de-' 

: más': 'CólfyóFációnés y fun cion a ribs’ á* 
quiénes tí-edtléo esté 'Ma’uüal,- de -ün- 

. tratado'clartpy; séncilló’-*que les mar-- 
que termiiiàn’téiTïéïité’'èT usó q'iié dé- 

; ben hacer del papel sellado, en todos 
los actos y-negocios en que intervie- 

‘ nen, para ponerse á cubierto de la 
; responsabilidad que la ley les impone- 

y pdra’Cvilar láS p'éhá'é'en'qii ’e freéúe’rr 
té'hiéh'té''mcurien, 'ihás 'que por in- 

: curia ó mala fe, por la’ divérsa'ihtér- 
; preíacióp.; .que^ ,daí,ij..,á,.,sus 'disposi
ciones. •
. .,Pocq, nueyo .podré yo .añadir ó los 

; moeboSj,tratados que sqlire esta ma^ 
te.ria,se h^p publicado, . J3.ero .como, á 
pesar, /de las.j.e^pUcaciones, que. estos 
corn prend en., las XaUa^ eq,.91. cump.l.i- 

' miento.dp.la.Jey.se pb,servan,cop de- 
m9siíida. frecuencia^¡preciso ’es .aliji; 

bnirlas ó la gepcralidfld.; .con, ;que - se 
espresan dichas publicaciones,, por
que al mismo tiempo, que cncarr 

: gan se lleven en papel del sello 4.“ 
(copiando la, ley.),, los..libros de los 

; Ayuntamientos, de los procuradores, 
de las'San'ias* Ualédrales y -Colegialas, 

1 y los de los comerciantes, debieran 
; determinar espresamente cuantos|y 
) que clase de libros son estos, y én 
; virtud.dé, qué-disposiciones deben Ue- 
varse, que os lo que yo. me propongo 
hacer en este Manual^p^v^ evitar ¡la 
menor, duda sobre cualquiera .punto-;» 

: á .cuyo, fin,.me.he dedicado con empe- 
fip»al.estudÍQ de los Reales decretos 
y. demas^disposjeiones antiguas,y;mo;-- 
dernas, que están en vigor, .y ,que tier, 
nen relacionj cono! de 8 de Agosto 
de 1'851^consultando;,adem.á.s con per
sonas eonipeten tes-j-. de. reconocida- 
ilustración cuantos casos ¡mo hán;, par » 
reeido oscuros,; ■ , : ; j

El Manual .qpe,,ofrezco será,pues ,.el 
■ mas completo de cuantos hasta .el dia 
: se hanpubheado;.en. todoilo- relativo : 
á las, corporaciones y demás funcionar 
rios y persones á .quienes .le dedico: , 
saldrá- á luzá, la,mayor brevedad,» para: 
que los,que hayan jucurridoenplguna - 
omisión involuntaria en ; lO: que va. 
trascurrido, de-esté añopuedan,r.eme< 
diaria.: sin. .gra-yesoonsecuencias.--$;u, 
precio será.l.Oi rs. vn, pagados altiem^, 
po de s.uscribirse,. franco el;porte; en;¿ 
8..AprolongadQ... r

^ TengoJa..,mayor, confianza en,/que. 
cuantos,adquieran este, Alauiial, -se. 
evitarán en le sucesivo.- los .gastos y; 
disgustosque pudieran pre^uqiríes Ip^j 
severas penas y multas que frecuciUC- 

- mente çe imponen - POr las, faltas que 
se cometen sobre él uso. del p.ap.eli 
'sellado. L ’
: ‘ Los Ayuntamientos y.demás corporí 
raciones y particulares.¡que deseen; 
suscribirse, pueden hacerlo por me
dio de carta dirigido al que suscribe, 
ofreciendo remitir y remitiendo en 
todo el mes de Abril el importe de 10 
rs;, .en;, libranza ¡ó-, em 22 s.ellos' deí 4 
cuartois.

. .¡Todos.los soscritores tendrán dere-: 
; cho^á cousullaT con ,el,autor cualquio-, 
ra duda que les ocurra sobre eluso del- 
papel sellado, ’ínterin-,sc-ireparte él; 
Manua.E ya SBa.;y,erbalmen'te/.’ya: po;F 

: me/dio .de .caria,’:-incluyendo en este* 
* caqo un sello .para la contestación*

Valla-dolid 26;de.Marzô de l859.=
; Sr. García de là Puente.. , - .

; ; " í»yNT0§,,pE‘gUSCRICI0N^

‘ Én'Valladolid^ casa del autor, callo 
, de .San Lorenzo, nunn '15, .cuarto 
' plinclpál, y én la Bódáócibn clol ZAoZg- 
tin Ófí:¿^áti=^^TÍ provincias eh’dás- 

‘ pnnCipalesTibrerwé. * ’ ' '’ ’ ’

; EnLéléneia/y. casa;dcj Paso^.péfle-. 
necieut.^;á ^LEuseb¡i.o .Prado,liay, un 
surtido almacén ..d.e ,maderas,.de pino 

; dé„.§,qi’ia ,d.é...todas dimensiones y cla- 
; sesK tablort-y ;CaroboñeS;ó p.¡na.zas de 
; encina , ciesojados y mazas .para, epr- 
; rqs,.de -olmo, nogpl y capba en chapa.' 

Se yende.a.95 olmos en pié. de..4Ó , v 
’ 6.0;pies de altps>eu S. E^leban Yela...,.,.

-AGENCIA M^NEGOCIOS, 
portales deEstidhanos, nú-mero A i,

PLAZ;A .MAYOR, VALLADOLID.

Ús|a .Agéncia, tan ronocida ya de 
los puéblós dé la próviriéia, s’é ocupa 
como en asuntós dé actualidad, en lós 
siguientes;:? ' : ñ \

- ¿En -bacer. cuenlas, ,mun ici pales cuñ 
arreglo á,.mo.delo y.^onda .mavér .ac
tividad.' , *

Eñ''hácér los fé'pártimíehlos de con
sumes.

Eu incoar y activar los expedientes 
de escepcion de-las dehesas, ó prados 
destinados al pasto de.ganado de labor 

; de los pueblos , . .
; ' /Lñ' lohdé ’éscépeion de las tierras 
■ comunales de dos mismos; que por rev 
partimientoientre SUS:vecinos, ó por 
qlro. concepto,;sean, acreedoras á este 

■ derecho.
ÉiLííacér págosálé 'biénes riaciona- 

lesVevitando' á los cómpradóres viajes 
y-'inudbosG'-piAsos que á veces les sen 

;molestoS^/..:^..:ii;-;¡:; :...::^: --
, Lu..redactar;, . preseutar y .activar, 

las sóliciiudes para,, la. redención' de 
; cénébà’"'de’corpóraciones'civiles.

En comprar fincas de Bienes Náéio- 
: nales- para éeder'en' quien le de el én- 
carge. '

.Lu .cobrar, preyiaiautorizacipn,, el 
Á por 100 que las corporaciones civi-, 
les,* deben péfcibir dél Estado ? en 
equiva-Iéncía- dé la ' renta"que produ- 

' cián lós bienesGóue'-se las vendieron' 
en./l 85^iy-4¡8b6;'á:yh‘tud de ,lu leytde 
Desamortización. , . . . ,

Y finalmente, tomará la comisión 
: de pagar'108 di videndos de- las " aemo- 
i nes del ferros-carril delsabeli íbdeAlar 
án,S.a-.nAand;er, qué,estén vencidos ó que 

, venzan en cuyas qeeiones éstau .in
teresados la, mayorpárte de los Ayun- 

’lámfdrilós'’dé‘fá‘''pA'óVíneld'’r rniichoá' 
particúlares', ó^lós qUé-é's difícilháéei’ 
estos-.pagos -pon éarecer deicorresponi 
sales,.los.¡cualeSí tiene;est,a-,Agencia ¿- 
costá.de/m'uy p.equp/ia retribución, .

‘ Para Cuálquléra dé'esíOq asunto^ 
ó de otros anágóíos qUé sé'ócúrrán, pó', 
drán dirigirse .los’iintéresados'A Be
nigno Villalba, dueño de la .citada A- 
génciáf'’ ’

■DE-DESAMORTIZÁGION; ■ 

para .1180 de los, A ijitniamientós y de 
.■dns compradores-de bienes' det Esta

do.; de pt-opios', benefieeneiay demas 
[que. se.m'andan^venderpoi'el Beal de-^ 

, :. óivito-de ^■deOctúbre-.-i ■ ■

.:E^te.ím.anua.l; .con . im apéndice re- 
cicqlemente-.impreso.;comp!rende -las 
leyes d.e,l< de Mayo de 1,855 y ,5 de 
J.ul;io,de'|8ófi,das respeclivaSiinslruc- 

: ciques publicadas para su ejecución, 
• las -acla.rqcione^j-el Reql decreto, de. 2 
de.Oclubr.e último y ¡algunas’ es|dica- 
ci.on,Gs,y..ímodelos:.—Sé vende cu V-a- 
nadolid-,.á;4jrs.¡;<L¡brGria dé E. Mateo, 

' calle,dCiPralcsr .-. ..... ;

,Y^^0jLiD:;mm.¿r .

■ Imprenta de .MANíA.Bé^siY.- Compañt , 

[Bdaiyelaide las AngusO Uídn .5?
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